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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00164186- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

           La RD-2022-184-E-UNC-DEC#FCC de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Y CONSIDERANDO:

       Que en el art. 1° de la mencionada Resolución se deslizó un error material involuntario, en la consignación del apellido de la
adscripta.

          Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo es necesario rectificar el acto de que se trata.

          Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el artículo 1 de la RD-2022-184-E-UNC-DEC#FCC, en su ARTÍCULO 1º y donde dice “Lic. María
Luz Garante, D.N.I 25.395.832” debe decir “María Luz Galante, D.N.I 25.395.832”

ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese. Oportunamente, archívese.
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